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   LA COMISIÓN OSORNO SE REUNIÓ CON REPRESENTANTES DE PUYEHUE PARA DEFINIR ACCIONES QUE PERMITAN AVANZAR EN ESTA OBRA. 

core 

Habilitan punto de 
atención virtual del 
IPS ChileAtiende 

EN SAN PABLO. El nuevo servicio está en 
las dependencias de la Municipalidad. 

CeomA 

    o 
PERMITIRÁ REALIZAR ALREDEDOR DE 20 TRÁMITES DEL ESTADO. 

Buscan destrabar proyecto del 
borde costero en Puyehue 
CORE. Ha estado detenido por más de una década y la Resolución Satisfactoria 
(RS), otorgada por el Ministerio de Desarrollo Social, caduca en 2025. 

Crónica El Austral 
cronicaWWaustralosorno.cl 

a Comisión Osorno del 
L Consejo Regional de Los 

Lagos hizo un llamado 
urgente a agilizar los procesos 
administrativos del proyecto 
de mejoramiento del borde 
costero de Puyehue, quehaes- 
tado detenido por más de una 
década y cuya Resolución Sa- 
tisfactoria (RS) otorgada por el 
Ministerio de Desarrollo Social 
caduca en 2025. 

Hasta la Unidad Provincial 
del Gobierno Regional llegaron 
la alcaldesa de Puyehue, Jime- 
na Núñez, su equipo técnico y 
el Director de Obras Portuarias 

(DOP), Javier Gallardo, para es- 
tablecer acuerdos tendientes a 
avanzar las obras. 

En la oportunidad, se re- 
cordó que el diseño se realizó 
el 2013, el RS se obtuvo en oc- 

tubrede2023, la firma de Con- 
venio entre el Gobierno Regio- 
nal yla Dirección de Obras Por- 
tuarias fue 16 de abril de 2024 
y se informó que la caducidad 
de esta Resolución Satisfacto- 
ria por parte del Ministerio de 
Desarrollo Social será el 10 de 
octubre esteaño. 

10 
deoctubre de este año 
esla fecha límite en la que 
caduca la Resolución Satis- 
factoria (RS). 

El presidente de la Comi- 
sión Provincial Osorno del CO- 
RELos Lagos, Alexis Casanova, 
lamentó la excesiva tramitolo- 
gía. “Por extrañas circunstan- 
cias se ha demorado más dela 
cuenta, por ello, estamos au- 
nando esfuerzos entre el Go- 
bierno Regional, la Dirección 
de Obras Portuarias (DOP) yla 
Municipalidad de Puyehue pa- 
ra que se finalice. Solicitamos 
al director de la DOP que con 
sus buenos oficios vea cómo 
agilizar las gestiones a nivel 
central. Estamos preocupados 
y por eso nos hacemos parte 
detodoel proceso que implica 
este proyecto”, dijo. 

Se indicó que al 21 de mar- 
zo de 2025 el presupuesto de 
inversión por parte del Gobier- 
no Regional de Los Lagos esde 
poco más de 9 mil millones de 
pesos aproximadamente, para 
un plazo de ejecución de 18 
meses desde el inicio de las 

obras. Actualmente, es esen- 

cial subsanar los inconvenien- 
tes que hay en el área medio 
ambiental, específicamente 
con la presencia de un hume- 
dal, donde se debe asegurar su 
cuidado al momento de cons- 
truir y posterior a su uso. 

Además de revisar temas 

eléctricos que deben estar den- 
tro de la normativa, ya que su 
propuesta fue hace más de 10 
años. 

DISPOSICIÓN 
La alcaldesa, María Jimena Nú- 
ñez, agradeció el apoyo del 
Consejo Regional y la Direc- 
ción de Obras Portuarias, ade- 
más de su buena disposición 
para subsanar y agilizar este 
proceso, dondeestána contra- 
rreloj. “Tenemos problemas 
que resolver, en lo medio am- 
biental, enloeléctrico y la DOP 
se comprometió a tenerlo en 
septiembre y la topografía ac- 
tualizadaamás tardar enjunio, 
contodo esto ya se puede lici- 
tarel proyecto y veala luzal fi 
nal del túnel”, dijo la edil. 

“Tenemos el compromiso 
de sacar adelante el mejora- 
miento del borde costero, re- 
querimos la pertinencia am- 

biental para decidir si entra al 

Sistema de Evaluación Am- 
biental, los estudios topográf 
cosysistemasactualizados ala 
normativa eléctrica a la breve- 
dad, pero estamos trabajando 
enello”, comprometió el direc- 
tor de Obras Portuarias, Javier 
Gallardo.c3 

  

  
a comuna de San Pablo 

L cola pe 
mer Punto de Atención 

Virtual (PAV) del IPS ChileA- 

tiende, convirtiéndose en la 
primera comuna dela provin- 
cia de Osorno en ofrecer esta 
modalidad de atención remo- 
ta. 

El nuevo servicio, ubicado 

enla dependencias de la Mu- 
nicipalidad de San Pablo, per- 
mitirá alos vecinos realizar al- 
rededor de 20 trámites del Es- 
tado através de videollamadas 

con ejecutivos del IPS, sin te- 
ner que desplazarse a otras lo- 
calidades. 

Adriana Pastene Jerez, pre- 
sidenta de la Junta de Vecinos 
de Hueleco, destacó que “para 

los sectores rurales, es un tre- 
mendo avance, porque noso- 
tros, los adultos mayores, no 
conocemos la tecnología para 
poder acceder a través de la 
tecnología, valga la redundan- 
cia, y poder hacer estos trámi- 
tes, y el no tener que trasladar- 
nos a Osorno, Río Bueno, La 
Unión, para este propósito”. 

El PAV está equipado con 
tecnología de videoatención, 
conexión internet y acompa- 
famiento de personal munici- 
pal capacitado, lo que permite 
una atención directa, rápida y 
personalizada para quienes ne- 
cesiten realizar trámites como 
la Pensión Garantizada Univer- 

sal, Bono por Hijo, afiliación a 
Fonasa, entre otros.c3 

  

EXTRACTO 

Primer Juzgado Letras Osomo causa C-938-2.024,juicio ejecutivo desposeimiento, “caratulado "Cooperativa de 
Ahorro y Crédito COOPEUCH/CORONA; se llevará a efecto el día 27 de mayo de 2.025 a las 10:30 horas, subasta a 
través de la plataforma zoom https //pjudelz00m.us/¡/92347052307, de derechos porel inmueble ubicado en 
estaciudad, comuna y provincia de Osorno, calle Parinacota N'1.731 cuya superficie aproximada es de 254,10 metros 
y que deslinda: NORTE: Mirtha Ivette Teuber Gimpel separado por cerco recto en 20,10 metros; SURESTE: Villa 
Almagro separado por cerco recto en 12,75 metros; SUROESTE: illa Almagro separado por cerco recto en 20 metros 
y NOROESTE: calle Parinacota en 12,0 metros. Rol de avalúo 1230-32 Comuna de Osorno, inscrito a fojas 44153 
N'3801 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de Osomo. 
Postores deberán adjuntar al formulario de postulación de la Oficina Judicial Virtual copia del cupón de pago, del 
depósito judicial o dela transferencia electrónica porel 10% del mínimo que será la suma equivalente en moneda 
nacional ala fecha del remate 1.714 Unidades de Fomento, efectuados en la cuenta corientedel ler Jdo de Letras 
de Osomo, N'8150008657-2 del Banco del Estado de Chile, o del vale ala vista bancario tomado a la orden del 
Tribunal, porel 10% del mínimo. Plazo para pagar el saldo de precio de adjudicación será de 5 días hábiles, contados 
desde la fecha de la subasta y el plazo para extender la escritura pública de adjudicación será de30 días hábiles, 
contados desde que esté ejecutoriada la resolución que ordena extenderl. Adjudicatario deberá designar domicilio 
dentro delos límites urbanos de la ciudad de Osorno. En caso de que se adjunten copias de vales ala vsta deberán 
entregarse los originales en Secretaría, a más tardar hasta las 12:00 horas del día anteior ala audiencia de remate. 
Todo postor deberá tener Clave Única del Estado para postular através dela Oficina Judicial Virtual y, eventualmente, 
para suscribir el acta de remate. Será carga de todo postor disponer de los elementos tecnológicos necesarios para 
participar En caso de que no se encontrara habitado el botón Postular de la Oficina Judicial Virtual, los postores 
podrán enviar su cédula de identidad o pasaporte, domicilio, profesión u oficio, correo electrónico y número 
telefónico; rol de la causa en que postulará, y comprobante legible de la garantía; al correo electrónico 
l1_osorno_rematesOpjudcl, a más tardar las 1300 hora del día hábilanterior ala subasta. 

Raquel Marisol Bravo Nahuelquin, Secretaria Subrogante.      
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